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22 de Sept: de 19�7 

Sr Gral de Division 
D Frabcisco R Serrano 
Presente 

Mu est imA.do Sr; Gral 
Fo!! amos la presente para manifestal' a Ud que el sa 

bado 24 de ctual a las 20 horas en la 8a Csüle ele Bolívar 
No 21 se e uara la Convenci,·m a q_ue este Partido convnco 
a todos los tidos Antirreeleccionistas de la Capital y 
del Distrito Federal la que coino Ud� sabe cliscut ira l0s aan_ 
didatos para Re. idores que jugaran en las proxiu_as elecci,)_ 
nes Municipale 

Corno no di damo." que los Partidos que ap:iyan la res_ 
petable candidat ra. de Ud esten interesados en unificar su acc_ 
ion a la nuestra para com atir a nuestros mutuos contrarios 
esperamos la concurrencia de los Dele ados de los Partidos 
afines a Ud a efecto de qu n'ls honrren con su asistencia 
con cuyo acto nos se iriam0s muy oblieados 

Hacemos a Ud presenté las seguridades de nuestra atenta 
y distinguida consider on 

Por los �rincipi Revoluci.) -arios de 1927 
PRRTIDO AHTlrtrtf;ELECCJONIS'l'.tc D::: LA CuASE ':íEDIA 

�4 Jesus 3 Valdez ----
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BASES Y REGLAMENTO 

QUE REGIRAN EN LA 

CONVENCION QUE CELEBRARA �L 

24 DE SEPTIEMBRE EL 

PARTIDO ANTI-RRf f Lf CCIONISTA 
DE LA CLASE MEDIA 

f>ARA ÜRGANIZAR LA CAMPAfi!A MUNICIPAL 'oE LA 

CIUDAD DE MEXICO Y MUNlC!PIOS 

DEL DISTRITO FEDERÁL 
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PARTIDO ANTIRREflf CCJONI.STA OE lk ClASt MtDIA
REGLAMENTO 

que deberá sujetarse la Convención con
vocada por �ste Partido para elegir las 
.Planillas de Regidores que sostendrán 
los cintirreeleccionistas del Distrito Fe
deral en las próximas éleccÍQnes de d_i
ciembre de este año; así como para pre-
sentar uná Plataforma de Acción ,Mu
riicipaL 

. . 

BASES DE LABOR PREPARATORIA 

1 °. Desde la fecha de la publicación ·de la Con
vocatoria respectiva, queda abierto en las Qficina� pro. 
visionales del Partido Antirreeleccionista de la Clase 
Media, el registro de delegados a la Convención. 

2 °. Todos los partidos y clubes de filiación an
tirreeleccionista ya constituidos o los que se formen 
en el lapso de tiempo comprendido desdé hoy hasta 
la clausura del registro de aedenciales, tendrán_ dere
cho a enviar un delegado por cada doscientos miem
bros que figuren ttn el libro de adhesiones correspon-
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diente y.cuyas firmas auténticas deberán ser inde-nti;. 
ficadas a satisfacción d.el Comité· de Cre1enciates nom-:,
brado por· el Partido A,ntirreeleccionista de la erase 
Media y que en asamblea del mismo día tres del pre
sente quedó integrado por los señores: Jesús Dfaz de 
León, Presidente, Dr, Carlos N. Domínguez, Secreta
rio y Don Antonio Aguilar, Secretario. 

3? Los partidos y clubes independientes, sjcm
pre que· acepten como una de sus bases de ácción po
lítica el postulado · ·No Reelección'', podrán igualmen
te nombrar delegados en las mismas condiciones que 
las agrupaciones ya adheridas a los partidos antirree-
leccionistas. . , .... 

4a. Las agrupaciones cuyos miembros no lleg11en 
al número establecido en la cláusula 2a. de estas Ba. 
ses, podrán fusiónarse con partidos o clubes simila
res para tener derecho al nombramiento de sus dele-
�d�. . 

�a. El registro de credenciales quedará cerrado el 
día 22 del mes en curso y será requisito indispensa
ble para tener acceso al salón de deliberaciones, en 
calidad de de:egado, poseer una tarjeta firmada por 
el Presidente del Comité de Credenciales y uno de 
los 5ecretarios. 

6a. Desde la misma fecha de apertura y hasta la 
de clausura del registro de credenciales, queda abier
to el de Planilhs para Regidores de la Capital y de las 
Municipalidades que-forman el Distrito Federal. 

7a. Para aceptar el registro de una Planilla será 
requisito indispensable que vaya apoyada por cinco 
delegados, como mínimo, cuyas credenciales hayan 

� sido ya aprobadas. 

Dff, LAS DELIBERACIONES Y 
., , VOTACIONES . 

J �· 

1 9 Pata el efecto de cualquier votación, cada 
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delega.do representará tantos votos cuantos . especifi-
q@r' su credencial respectiva y en ningún caso las vo- f 
taciones serán individuales sino representativas. 

.. 2? Bajo la Pri'·sidehcia de la Mesa Directiva del 
P2rt1do Antirreeleccionista de la Clase Media se inau
gnará-1a Convención con la ·mitad más unar cuando 
menos, de hs representaciones registradas por el Co
mité de Credenciales. 

3? Hecha-la declaratoria de apertura de la Asam
blea, el Presidente del Partido Antirreeleccionista de 
la Clase Media. invitando a los convencionistas a- po-. 
nerse dt" pie, les tomará solemne protesta en el sent_i
do de someterse a las decisiones y a los acuerdos que 
surjan del seno de la Convención. 

4? Se prncederá a la elección de una Mesa Di
rectiva que dirija los debates de la Convención, inte
grada de entre los delegados que posean credencial 
debidamente requisitada, por un Presidente, un Vice
presidente, dos Secretarios, dos Pro-secretarios y tres 
Vocales. 

5? En seguida se dará lectura a la Platafo'rma 
de Acción Municipal que la Comisión nombrada pre� 
viamente por el Partido Anti.rreeleccionista de la Cla-
se Media habrá presentado. . . . · ' 6 ?. Antes de ponerse a discusión en lo general 
esa Plataforma, los señores delegad9s podrán presen
tar por escrito las adiciones o reformas que esfirDen
pertinentes. . · 

7 C? Cada una de estas reformas o adiciones se
rá ·_objeto .de consulta con la Asamblea sobre si .se 
toman o no en e ')nsideración, separándose sólo para 
su discusión aquellas que. reciban un voto -afirmativo 
de la mayoría. . .. 

8? Abierta en lo general la discusion· del .Pro
yecto formado por la Comi.sión del Partido Antirree
leccionista de la Clase Media. se coi:icederá la palabra 
a un orador del contra y a uno del pro, en riguroso or-
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deri, y' una vez que haya hablado· se preguntará a )a 
Asamblea si· consié!era suficiéntemente di-scutido -er· · 
punto; en caso afirmativo se procederá a la !'otacióil, 
en lo general de dicho Proyecto; .en:caso negatjvo1 se 
concederá la palabra a otro orador del coritra y -otro 
del pro. para volver a consultar con los convencionis- ·· 
tas· si -consideran suficientemente discutidó el 'punto 
y procediél1dose en forma sucesiva :e i-déntica a lo ya 
estatuido. 

9? De la rni:sma manera se pondrán a_ discusión 
en lo. particuiar cada una de las cláusulas del Pro
.yecto. 

1 o? Aprobado en Jo general y en lo particular 
el Proyecto de la Comisión, se pondrán a discusion. 
tas· reformas y adiciones propuestas por. los señores 
delegados. 

, 1 • ·? . Se dará cuenta con las Planillas r_egistra-
das previamente; de acuerdo con las Bases _de Labor 
Preparatoria. y se abrirá el registro de impugnadores 
y defensores de candidaturas que los señores dele. 
gados deseen discutir. 

13 9 Solo las candidaturas en coritra de las cua
les haya oradores inscrito·s, serán puestas a discusión 
procediénd::ise para encauzar éstas en la misma forma 
que para la del proyecto de Plataforma de Acción Mu. 
nicipaJ. 

1 3? Agotada la discusión de canqidato�. se pr-o. 
cederá a la votación ?or _Planillas de las presentadas 
previamente y se declarará triunfante a la que resulte 
aprobada por la mitad más una de las repre5entacio. 
nes acreditadas en el· seno de la Convención. 

14? En caso de que ninguna planilla oqten¡rn 
mayoría absoluta de votos, se eliminará a la que ma
yor número de sufragios haya obtenido y �e repetirá 
la votación entre las restantes, siguiéndose este mé
todo de eliminación hasta que una de las planillas re
gistradas sea aprobada por mayoría absoluta. 
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1,? Hecha la declaratoria por el Presidente de 
la Convención en favor, de la planilla a¡)robada, se in
vitará a los componentes de ésta a rendir la protesta 
d� cumplir y hacer cumplir los postulados funda.men
tales de _los partido� antirreeleccionistas y la Platafor
ma de Acción Mun.icipal. 

18 ° El Presidente de la Convención declarará 
solemnemente clc1usurada ésta.. 

DEL COMITE EJECUTIVO 
ELECTORAL 

1 s:> El Comité Ejecutivo Electoral quectar-á inte
grado por los candidatos a Regidores propietarios y 
suplentes aprobados por la Convención. 

. 2? En acuerdo económico, dicho Comité podrá 
,nombrar auxiliares y subcomités que lo ayudep en
sus labores y adopten todas las medidas de detalle 
que conduzcan al buen resultado de la campaña. 

El público podrá tener acceso a la Conven
ción con las tarjetas de pase que al efectó deberá ex
peJir el Comité de Credenciales./

POR LOS PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS 
DE 1910.

EL PRESIDENTE, 
Jesús E. Valdés · 

EL SECRETARIO, 
Líe Alfonso Pafiño 
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